
2. En las dos partes que  com ponen la receta m éd ica d eb erá  f ig u ra r  o se consignará  
obligatoriamente:

a) El nombre y dos apellidos del médico prescriptor.
b) La población y dirección donde ejerza. La reefrencia a establecimientos, institu

ciones u organismos públicos solamente podrá figurar en las recetas oficiales de los mismos.
c) El Colegio profesional al que pertenezca, número de colegiado y, en su caso, 

la especialidad oficialmente acreditada que ejerza.
3. En ambas partes de la receta se consignará igualmente como datos inexcusables 

para su validez:
a) El nombre y dos apellidos del paciente y su año de nacimiento.
b) El medicamento o producto objeto de la prescripción, bien bajo denominación ge

nérica o denominación común internacional de la Organización Mundial de la Salud cuando 
exista, o bajo marca con expresión de su aturaleza o características que sean necesarias 
para su inequívoca identificación.

c) La forma farmacéutica, vía de administración y, si procede, la dosis por unidad.
d ) El formato o presentación expresiva del número de unidades por envase.
e ) El número de envases qus se prescriban.
f )  La posología, indicando el número de unidades por toma y día y la duración del 

tratamiento.
g ) El lugar, fecha, firma y rúbrica.
La firma y la rúbrica serán las habituales del facultativo, quien las estampará perso

nalmente y después de completados los datos de consignación obligatoria y escrita la 
prescripción objeto de la receta.

4. También se anotarán en el cuerpo de la receta las advertencias dirigidas al far* 
macéutico que el médico estime procedentes.

5. E( médico consignará en el volante de instrucciones para el enfermo las que 
juzgue oportunas, además de los datos obligatorios de los números 2 y 3 de este artículo 
y, cuando lo estime oportuno y a su criterio, el diagnótico o indicación diagnóstica.

6. Todos los datos e instrucciones se escribirán con claridad.

Art. 8.° Datos especiales.

Las recetas médicas que deban producir efectos adicionales distintos de los estricta
mente asistenciales, tales como verificación, cuantificación, liquidaión, tratamiento infor
mático, comprobación u otros similares podrán incluir las referencias o datos que resulten 
oportunos y llevar anejas las copias pertinentes.

Art. 9.° Protección de la intim idad personal.

En los trámites a que sean sometidas las ecetas médicas, y especialmente en su tra
tamiento informático, deberá quedar garantizada la confidencialidad de la asistencia mé
dica y farmacéutica y la intimidad personal y fam iliar de los ciudadanos.

Art. 10. Número de medicamentos y  ejemplares.

1. Cada receta médica podrá amparar uno o más productos, medicamentos o espe
cialidades farmacéuticas y uno o más ejemplares de dichos productos, medicamentos o 
especialidades farmacéuticas, si bien no deberá superarse la cantidad correspondiente a su 
propia naturaleza o finalidad, ni, en todo caso, la correspondiente a un tratameinto de 
tres meses como máximo.

No obstante, las recetas médicas que hayan de surtir efectos ante los servicios de las 
Administraciones Publicas, incluido el Instituto Nacional de la Salud y demás Entidades 
oficiales mencionadas en el párrafo tercero del artículo pr'imero, podrán ser sometidas en 
este aspecto a las condiciones y limitaciones no sanitarias que determ inen sus normas re- 
glamentarias, previa conformidad del M inisterio de Sanidad y Consumo.

2. Las recetas médicas de estupefacientes y  psicotropos se sujetarán, en este sen
tido, a su normativa específica.

Art. 11. Plazo de validez

El plazo de validez de las recetas médicas será de diez días naturales a partir de la
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